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Buenos Aires, 26
VISTO, la solicitud de impugnación a la candidatura a D¡rector de Carrera de Lucas

ROZENI\¡ACHER para la Dirección de la Carrera de Socio¡ogÍa presentada por el estud¡ante
Juan lgnacio FERNÁNDEz, y

Y la solic¡tud de impugnac¡ón a la cand¡datura a Directora de Carrera de Larisa KEJVAL
PARA LA Dirección de la Carrera de C¡encias de la Comunicac¡ón presentada por el estudiante
Federico Luis GARCíA, y

Que fueron consultados los registros en la Secretaría de Hacienda y Administración
(PRISMA) y en la Dirección de Registro Académico, asÍ como los antecedentes presentados
por los mencionados candidatos.

LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

Resuelve

ARTiCULO 10.- No hacer lugar a las impugnaciones presentadas a la candidatura a Director de
Carrera de Lucas ROZENMACHER para la Dirección de la Carrera de Sociología y a la
candidatura a Directora de Carrera de Larisa KEJVAL para la Dirección de la Carrera de
Ciencias de la Comunicac¡ón.

RESoLUCIÓN (JDxaZ{

Presidente:
lVlG. Javier Pablo HERMO

Por el Claustro de Profesores:
Titular: Lic. Mara PEGORARO

Titular: L¡c. Juan José OLIVERA

Por el Claustro de Estudiantes
Titular: Ariel COSENTINO
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ARTíCULO 2o- RegÍstrese, comunÍquese a la Secretaría Académica y Direcciones de carreras
y a la Subsecretaría de Gestión lnstitucional para la difusión a través de la página Web de la
Facultad. Cumplido, arch ívese.

CONSID ERAN DO:

Por ello;

Por el Claustro de Graduados:
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